ACTA DE LA QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL PERÍODO INTERPROCESO 2006-2008, CELEBRADA POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA EL VEINTIOCHO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL OCHO. -----------------------------------------------------------------------------------------------
EN LA CIUDAD DE COLIMA, CAPITAL DEL ESTADO DEL MISMO NOMBRE, SIENDO LAS 13:00 TRECE HORAS DEL DÍA VEINTIOCHO DE FEBRERO DEL AÑO 2008 DOS MIL OCHO, SE REUNIERON EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO GENERAL, UBICADA EN EL EDIFICIO SEDE, SITO EN CALZADA PEDRO A. GALVÁN NORTE NÚMERO 66 SESENTA Y SEIS, A FIN DE CELEBRAR LA QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, CORRESPONDIENTE AL PERÍODO INTERPROCESO 2006-2008, LOS SIGUIENTES CIUDADANOS INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL: MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO, CONSEJERO PRESIDENTE, JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, DANIEL FIERROS PÉREZ, MARÍA DE LOS ÁNGELES TINTOS MAGAÑA, ANA FRANCIS SANTANA VERDUZCO, FEDERICO SINUE RAMÍREZ VARGAS Y ROSA ESTHER VALENZUELA VERDUZCO, CONSEJEROS ELECTORALES; ASÍ COMO LOS SIGUIENTES CIUDADANOS: ADALBERTO NEGRETE JIMÉNEZ, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL; OLAF PRESA MENDOZA, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO; JOSÉ LUIS SÁNCHEZ CERVANTES, COMISIONADO SUPLENTE DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO; FRANCISCO DE JESÚS PARRA GARCÍA, COMISIONADO SUPLENTE DEL PARTIDO CONVERGENCIA; HÉCTOR ANAYA VILLANUEVA, COMISIONADO SUPLENTE DEL PARTIDO POLÍTICO ESTATAL “ASOCIACIÓN POR LA DEMOCRACIA COLIMENSE” Y ESTEBAN MENESES TORRES, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA, ENCONTRÁNDOSE AUSENTES LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS ACCIÓN NACIONAL, DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA Y ALTERNATIVA SOCIALDEMÓCRATA. ------------------------------------------------------------------------ A FIN DE DAR INICIO A LA SESIÓN Y PARA PROCEDER A SOMETER A CONSIDERACIÓN EL ORDEN DEL DÍA BAJO EL CUAL SE LLEVARÍA A CABO LA MISMA, EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO PROCEDIÓ A PASAR LISTA DE ASISTENCIA, ENCONTRÁNDOSE PRESENTES EL CONSEJERO PRESIDENTE, EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, CINCO CONSEJEROS ELECTORALES Y SEIS COMISIONADOS DE LOS PARTIDOS ACREDITADOS ANTE EL CONSEJO GENERAL. EN CONSECUENCIA, CONTÁNDOSE CON UNA ASISTENCIA DE TRECE INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL, EL C. JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO DECLARÓ QUÓRUM LEGAL. ---------------------
----- HECHO LO ANTERIOR Y EN CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 46 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, EL CONSEJERO PRESIDENTE DECLARÓ FORMALMENTE INSTALADA LA QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL, CORRESPONDIENTE AL PERÍODO INTERPROCESO 2006-2008 Y EN VIRTUD DE LA DECLARACIÓN DE QUÓRUM, INDICÓ QUE LOS ACUERDOS QUE EN LA SESIÓN SE TOMEN, SERÁN VÁLIDOS.---------------------------------------------------------------------------------------------------------- ----- A CONTINUACIÓN EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO DIO LECTURA A LA PROPUESTA DEL ORDEN DEL DÍA, SOMETIÉNDOLA ENSEGUIDA A LA CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO. EN ESE MOMENTO, HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, QUIEN PROPUSO MODIFICAR EL SÉPTIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, AGREGANDO LAS PALABRAS “Y PRIVADO”, SEÑALANDO QUE LA COMISIÓN REVISORA TAMBIÉN DEBERÁ REVISAR DICHO FINANCIAMIENTO, TODA VEZ QUE ASÍ LO ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES APLICABLES. DE TAL MANERA, EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO SOMETIÓ A VOTACIÓN EL ORDEN DEL DÍA, CON LA MODIFICACIÓN PROPUESTA POR EL CONSEJERO PRESIDENTE, OBTENIÉNDOSE SIETE VOTOS A FAVOR, CON LOS QUE RESULTÓ APROBADO POR UNANIMIDAD DE LA SIGUIENTE MANERA: --------------------------------------------------------------------------------------------------------
1.- LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL.-----------------------

2.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.---------------------------------------------

3.- INFORME DEL PRESIDENTE.--------------------------------------------------------------------------

4.- INFORME DEL SECRETARIO EJECUTIVO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL.----------------------------------------------------------------

5.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.----------------------

6.- LECTURA DE CORRESPONDENCIA.----------------------------------------------------------------

7.- LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE SE SOMETE A LA CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, RELATIVO A LA CONFORMACIÓN DE LA COMISIÓN DE CONSEJEROS ELECTORALES ENCARGADA DE LA VIGILANCIA Y REVISIÓN DE LOS INFORMES PRESENTADOS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS CON MOTIVO DE SUS GASTOS DE FINANCIAMIENTO PÚBLICO ORDINARIO, PARA ACTIVIDADES ESPECÍFICAS Y PRIVADO DEL AÑO 2007. ------------------------------------
8.- CLAUSURA DE LA SESIÓN.--------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ENSEGUIDA Y HABIÉNDOSE DESAHOGADO LOS PUNTOS PRIMERO Y SEGUNDO DEL ORDEN DEL DÍA APROBADO, HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, LICENCIADO MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO, QUIEN RINDIÓ SU INFORME DE LA SIGUIENTE MANERA: ----------------------------------------------

“ESTE INFORME CORRESPONDE AL PERÍODO DEL 29 DE ENERO AL 27 DE FEBRERO DEL PRESENTE AÑO. -------------------------------------------------------------------------
1.- EL 30 DE ENERO ME REUNÍ CON LOS COMISIONADOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS PRD, PAN Y ALTERNATIVA, ASÍ MISMO CON DIRECTORES DEL ÁREA DE CAPACITACIÓN Y DE ORGANIZACIÓN Y CONSEJEROS GENERALES PARA TOMAR LAS PROPUESTAS DEL TEMA QUE SE TRATARÍA EN EL PROGRAMA DE TELEVISIÓN QUE SE PRODUCÍA POR EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO Y LOS PARTIDOS POLÍTICOS. -------------------------------------------------------------------------------
2.- EL MARTES 5 DE FEBRERO SE TRANSMITIÓ EL PROGRAMA DE TELEVISIÓN “TÚ Y LOS PARTIDOS” CON LA PARTICIPACIÓN DE LOS INSTITUTOS POLÍTICOS PRD, PAN Y ALTERNATIVA, TRATANDO EL TEMA: “LA REFORMA ELECTORAL QUE VIENE”. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------
3.- SE LLEVÓ A CABO LA CLAUSURA DE LOS CURSOS REALIZADOS EN EL COMITÉ MUNICIPAL DEL PAN EN VILLA DE ÁLVAREZ, COLIMA, EL MIÉRCOLES 6 DE FEBRERO, ENTREGÁNDOSE CONSTANCIAS DE PARTICIPACIÓN A LOS ASISTENTES A LAS DIFERENTES PLÁTICAS QUE SE IMPARTIERON POR DIRECTORES DE ESTE CONSEJO GENERAL, ASÍ COMO POR DIFERENTES CONSEJEROS. ------------------------------------------------------------------------------------------------
4.- ASÍ MISMO, ASISTÍ AL 1ER INFORME DE TRABAJO LEGISLATIVO DE LOS DIPUTADOS DEL  PRI EN LA CIUDAD DE TECOMÁN, COLIMA.--------------------------------
5.- EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN PARTICIPÓ CON EL TEMA “CÓMO SENSIBILIZAR A LOS ADULTOS SOBRE LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLECENTES” EN APOYO AL PROGRAMA DE CAPACITACIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS REALIZADO EN COORDINACIÓN CON EL DIF ESTATAL Y PROGRAMA PANNAR, EL DÍA 11 DE FEBRERO EN LA CIUDAD DE ARMERÍA. ------------------------------------------------
6.- EL MARTES 12 DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO PARTICIPÉ COMO INVITADO EN EL PROGRAMA DE TELEVISIÓN “FRENTE A LOS MEDIOS” TRATANDO EL TEMA DE LA REFORMA ELECTORAL Y EL FINANCIAMIENTO A LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN COLIMA. -----------------------------------------------------------------------------------------------------
7.- EL MIÉRCOLES 13 DE FEBRERO SE CITÓ CON LOS COMISIONADOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS PT- ALTERNATIVA Y PANAL PARA LA DEFINICIÓN DEL TEMA DEL PROGRAMA DE TELEVISIÓN QUE SE APROXIMABA. --------------------------------------
8.- ASISTÍ A LA INAUGURACIÓN DE LOS FESTEJOS POR EL 50 ANIVERSARIO DE LA FACULTA DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD DE COLIMA, REALIZADO EL LUNES 18 DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO EN EL TEATRO UNIVERSITARIO “CORONEL PEDRO TORRES ORTIZ, EVENTO AL CUAL TAMBIÉN ASISTIERON VARIOS CONSEJEROS DE ESTE INSTITUTO POLÍTICO.” ----------------------------------------------------
9.- EL MARTES 19 DE FEBRERO SE TRANSMITIÓ EL PROGRAMA DE TELEVISIÓN “TÚ Y LOS PARTIDOS” CON LA PARTICIPACIÓN DEL PARTIDO POLÍTICO ALTERNATIVA SOCIAL DEMÓCRATA TRATANDO EL TEMA: “AGUAS RESIDUALES EN COLIMA”. --------------------------------------------------------------------------------------------------
10.- ASISTÍ AL HOMENAJE LUCTUOSO DEL TERCER ANIVERSARIO DEL FALLECIMIENTO DE QUIEN FUERA GOBERNADOR DE COLIMA, PROFESOR GUSTAVO ALBERTO VÁZQUEZ MONTES, REALIZADO EL 24 DE FEBRERO DE 2008.-
11.- ASISTÍ AL INFORME DE LABORES DE ACTIVIDADES REALIZADAS DURANTE EL AÑO 2007 DEL INSTITUTO COLIMENSE DE LAS MUJERES REALIZADO EL DÍA 26 DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO EN EL AUDITORIO “ARQUITECTO LUIS BARREDA” DEL COMPLEJO ADMINISTRATIVO DE ESTA CIUDAD.--------------------------------------------
12.- EL MIÉRCOLES 27 DE LOS CORRIENTES ME REUNÍ CON LOS COMISIONADOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS PRD Y CONVERGENCIA, ASÍ COMO CON CONSEJEROS GENERALES DE ESTE INSTITUTO Y LA DIRECTORA DE CAPACITACIÓN, A EFECTO DE TRATAR ASPECTOS RELACIONADOS CON EL PROGRAMA DE TELEVISIÓN QUE CONJUNTAMENTE SE ESTUVO CREANDO POR EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO Y LOS PARTIDOS POLÍTICOS, HACIÉNDOLES ENTREGA DEL OFICIO NO. JLE/0374/08 FIRMADO POR EL LIC. ANTONIO HUMBERTO HERRERA LÓPEZ, VOCAL EJECUTIVO DEL IFE, AL CUAL  ADJUNTA LA CIRCULAR NÚMERO CRT/DEPPP/001/2008 POR EL QUE SE NOTIFICA EL QUE DEBE SER SUSPENDIDO EL OTORGAMIENTO DE CUALQUIER PRERROGATIVA EN LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN, RADIO Y TELEVISIÓN, POR PARTE DE LAS AUTORIDADES ESTATALES ELECTORALES; AMBOS DOCUMENTOS SE LES HAN ENTREGADO COMO PARTE DE LA CORRESPONDENCIA OFICIAL EN ESTA SESIÓN. ES TODO LO QUE TENGO QUE INFORMAR” -----------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- PARA DESAHOGAR EL CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, CORRESPONDIENTE AL INFORME DEL SECRETARIO EJECUTIVO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL, HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, C. JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: ---------------------------------------------------------------------

----- “PARA DESAHOGAR EL CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, RELATIVO AL INFORME DEL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS APROBADOS POR EL CONSEJO GENERAL, ME PERMITO INFORMAR A USTEDES QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR, CELEBRADA EL PASADO 31 DE ENERO DEL PRESENTE AÑO, FUE CUMPLIMENTADO EL ACUERDO NO. 13, POR EL QUE SE APROBÓ LA CONTRATACIÓN DE LA CIUDADANA PAOLA KARINA MAGALLÓN GUZMÁN, A QUIEN LE FUE TOMADA LA PROTESTA DE LEY A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 5º DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO, POR EL CONSEJERO PRESIDENTE DE ESTE ORGANISMO ELECTORAL.” ----------------------------------------------------------------------
POR ULTIMO, DEBO MANIFESTAR QUE ESTA SECRETARÍA A MI CARGO NO TIENE ACUERDOS PENDIENTES DE CUMPLIMENTAR. ES TODO LO QUE TENGO QUE INFORMAR A ESTE CONSEJO GENERAL.” ----------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- CON EL OBJETO DE CUMPLIMENTAR EL QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, HIZO USO DE LA VOZ EL C. JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, QUIEN SOLICITÓ LA DISPENSA DE LA LECTURA DE LAS ACTAS DE LA SESIÓN ANTERIOR Y DE LA CELEBRADA EL PASADO 29 DE ENERO DE 2008, EN VIRTUD DE QUE FUERON CIRCULADAS CON ANTERIORIDAD A LA CELEBRACIÓN DE ESTA SESIÓN, ASÍ COMO LA APROBACIÓN DE LAS MISMAS, EMITIÉNDOSE SIETE VOTOS A FAVOR DE DICHAS SOLICITUDES, POR LO CUAL QUEDARON APROBADAS LAS ACTAS DE LA SESIONES CELEBRADAS LOS DÍAS 29 Y 31 DE ENERO DE 2008. ---------------------------- EN EL SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO SOLICITÓ LA DISPENSA DE LA LECTURA DE LA CORRESPONDENCIA, EN VIRTUD DE QUE LA MISMA FUE CIRCULADA CON TODA OPORTUNIDAD A LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL, HABIÉNDOSE APROBADO SU SOLICITUD POR UNANIMIDAD.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- PARA DESAHOGAR EL PUNTO SÉPTIMO DEL ORDEN DEL DÍA, QUE SE REFIERE A LA LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE SE SOMETE A LA CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, RELATIVO A LA CONFORMACIÓN DE LA COMISIÓN DE CONSEJEROS ELECTORALES ENCARGADA DE LA VIGILANCIA Y REVISIÓN DE LOS INFORMES PRESENTADOS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS CON MOTIVO DE SUS GASTOS DE FINANCIAMIENTO PÚBLICO ORDINARIO, PARA ACTIVIDADES ESPECÍFICAS Y PRIVADO DEL AÑO 2007, SE DEJO EN USO DE LA VOZ AL CONSEJERO PRESIDENTE, QUIEN DIO LECTURAL AL PROYECTO RESPECTIVO. ----------------------------------------------------------------- CONCLUIDA LA LECTURA DEL PROYECTO DE ACUERDO, EL MISMO CONSEJERO PRESIDENTE HIZO USO DE LA VOZ PARA PROPONER QUE EN LA CONSIDERACIÓN SEGUNDA DEL ACUERDO SE OMITAN LAS PALABRAS DEL ESTADO. ADEMÁS, SE PROPUSO SUPRIMIR LAS PALABRAS GASTOS DE CAMPAÑA EN LA CONSIDERACIÓN CUARTA, POR QUE NO SE ESTÁ EN ESE SUPUESTO CON RESPECTO A LOS INFORMES QUE DEBERÁ REVISAR LA COMISIÓN, EN VIRTUD DE QUE SE TRATA DE LOS INFORMES DE FINANCIAMIENTO DEL AÑO 2007. HECHAS LAS ANTERIORES PROPUESTAS, EL CONSEJERO PRESIDENTE LO SOMETIÓ A DISCUSIÓN, SIN QUE SE HAYA REGISTRADO INTERVENCIÓN ALGUNA, POR LO QUE PREGUNTÓ NUEVAMENTE SI LO CONSIDERABAN SUFICIENTEMENTE DISCUTIDO, SIN QUE NADIE HICIERA USO DE LA VOZ, SEÑALANDO EN CONSECUENCIA QUE SE INTERPRETARÍA COMO UNA AFIRMATIVA FICTA, RAZÓN POR LA CUAL SOLICITÓ AL SECRETARIO EJECUTIVO SOMETERLO A VOTACIÓN, PROCEDIENDO EL C. LIC. JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO A SOLICITAR A LOS CONSEJEROS ELECTORALES EMITIR SU VOTO DE MANERA ECONÓMICA, LEVANTANDO SU MANO, OBTENIÉNDOSE SIETE VOTOS A FAVOR DEL PROYECTO, CON LOS QUE RESULTÓ APROBADO POR UNANIMIDAD CON EL SIGUIENTE TEXTO: -------------------------------------------------------------------------------
“ACUERDO QUE SE SOMETE A LA CONSIDERACION DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, RELATIVO A LA CONFORMACIÓN DE LA COMISIÓN DE CONSEJEROS ELECTORALES ENCARGADA DE LA VIGILANCIA Y REVISIÓN DE LOS INFORMES PRESENTADOS PÓR LOS PARTIDOS POLÍTICOS CON MOTIVO DE SUS GASTOS DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO ORDINARIO, PARA ACTIVIDADES ESPECÍFICAS Y PRIVADO DEL AÑO 2007. -----------------------------------------------------------------------------------------------
CONSIDERACIONES: -----------------------------------------------------------------------------------------------------
1ª.- DE CONFORMIDAD CON LO APROBADO EN SU OPORTUNIDAD POR ESTE ÓRGANO SUPERIOR DE DIRECCIÓN, LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE TUVIERON DERECHO A RECIBIR FINANCIAMIENTO PÚBLICO ORDINARIO, DE ACTIVIDADES ESPECÍFICAS Y PRIVADO PARA EL AÑO 2007, EN LOS TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 54 Y 55, FRACCIONES III, IV, V Y VIII, DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, SEGÚN LO DETERMINADO POR ESTE CONSEJO GENERAL EN EL ACUERDO NÚMERO 6 DE FECHA 17 DE ENERO DE 2007, FUERON: ----------------------------------------------------------------------------------------
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL -----------------------------------------------------------------------------------------
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL ------------------------------------------------------------------
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA -----------------------------------------------------------------
PARTIDO DEL TRABAJO -------------------------------------------------------------------------------------------------
PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO ---------------------------------------------------------------------
PARTIDO POLÍTICO ESTATAL, ASOCIACIÓN POR LA DEMOCRACIA COLIMENSE -----------------
PARTIDO ALTERNATIVA SOCIALDEMÓCRATA ------------------------------------------------------------------
2ª.- EN RELACIÓN CON LA RENDICIÓN DE CUENTAS DE LOS RECURSOS PÚBLICOS Y PRIVADOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, ES IMPORTANTE TOMAR EN CONSIDERACIÓN LO QUE AL EFECTO SEÑALA LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, EN SU ARTÍCULO 86 BIS, FRACCIÓN III, INCISO C), PRECEPTUANDO ENTRE OTRAS COSAS QUE, LA LEY FIJARÁ “…LOS PROCEDIMIENTOS PARA EL CONTROL Y VIGILANCIA DEL ORIGEN Y USO DE TODOS LOS RECURSOS CON QUE CUENTEN; ASIMISMO, SEÑALARÁ LAS SANCIONES QUE DEBAN IMPONERSE POR EL INCUMPLIMIENTO DE ESTAS DISPOSICIONES”, ESTABLECIENDO EN CONSECUENCIA EL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO EN SU ARTÍCULO 60 BIS PRIMER PÁRRAFO LO SIGUIENTE: “LOS PARTIDOS POLITICOS DEBERÁN RENDIR AL CONSEJO GENERAL, EN EL MES DE FEBRERO, UN INFORME ANUAL JUSTIFICADO DEL EMPLEO DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO Y PRIVADO RECIBIDO EN EL EJERCICIO INMEDIATO ANTERIOR.” --------------------------------------------------------------------------------
3ª.- CABE PRECISAR QUE CON MOTIVO DE LA RENDICIÓN DEL INFORME ANUAL QUE PRESENTA CADA PARTIDO POLÍTICO RESPECTO AL FINANCIAMIENTO PÚBLICO ORDINARIO, PARA ACTIVIDADES ESPECÍFICAS Y PRIVADO, A QUE SE REFIERE LA CONSIDERACIÓN ANTERIOR, DEBERÁ FORMARSE UNA COMISIÓN DE CONSEJEROS ELECTORALES QUE SE ENCARGARÁ DE REVISAR Y DICTAMINAR SOBRE DICHOS INFORMES DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 165, FRACCIÓN VI DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------
4ª.- DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 18, PÁRRAFO SEXTO, DEL REGLAMENTO QUE SEÑALA LOS LINEAMIENTOS, FORMATOS E INSTRUCTIVOS PARA SER UTILIZADOS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN LA CONTABILIZACIÓN DE SUS GASTOS Y PRESENTACIÓN DE SUS INFORMES ANUALES, LA COMISIÓN DE CONSEJEROS PARA REVISAR Y DICTAMINAR SOBRE LOS INFORMES DE FINANCIAMIENTO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, ELABORARÁ EL DICTAMEN CORRESPONDIENTE, EN DONDE SE DETERMINARÁ SI ESTOS RECURSOS ESTÁN SIENDO O FUERON EMPLEADOS PARA EL FIN PARA EL QUE SE LES OTORGÓ. -------------------------------------------------------------------------------
5ª.- EL CONSEJO GENERAL DEBERÁ EMITIR UN DICTAMEN TÉCNICO SOBRE LA APLICACIÓN DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO ORDINARIO, PARA ACTIVIDADES ESPECÍFICAS Y PRIVADO DEL AÑO 2007, DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, A MÁS TARDAR 120 DÍAS DESPUÉS DEL ÚLTIMO DÍA DEL MES DE FEBRERO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 60 BIS, SEGUNDO PÁRRAFO DEL CÓDIGO DE LA MATERIA. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
6ª.- RESPECTO A LA INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN DE CONSEJEROS QUE HABRÁ DE REVISAR Y DICTAMINAR SOBRE LOS INFORMES DE FINANCIAMIENTO PÚBLICO ORDINARIO, PARA ACTIVIDADES ESPECÍFICAS Y PRIVADO DEL AÑO 2007, A QUE HACE ALUSIÓN EL ARTÍCULO 60 BIS Y EL 165, FRACCIÓN VI DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, SE TIENE QUE EN VIRTUD DE LA EXISTENCIA EN ESTE INSTITUTO DE UNA COORDINACIÓN DE FISCALIZACIÓN, CUYOS INTEGRANTES DEBEN GARANTIZAR QUE EL MANEJO DE LOS FONDOS PÚBLICOS SE REALICEN CON HONESTIDAD, TRANSPARENCIA Y ESTRICTO APEGO AL PRESUPUESTO DE EGRESOS, ASÍ COMO PREVENIR Y DETECTAR IRREGULARIDADES EN EL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO Y APLICAR LAS MEDIDAS QUE PROCEDAN, DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 23, FRACCIONES II Y III DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE INSTITUTO; POR LO QUE SE PROPONE QUE LOS CONSEJEROS QUE INTEGRAN DICHA COORDINACIÓN SEAN LOS QUE CONFORMEN LA COMISIÓN DE CONSEJEROS DE REFERENCIA, Y QUE SON LOS: CC. MA. DE LOS ÁNGELES TINTOS MAGAÑA, FEDERICO SINUE RAMÍREZ VARGAS Y ROSA ESTHER VALENZUELA VERDUZCO, FIGURANDO LA PRIMERA DE ELLAS COMO PRESIDENTA DE LA COMISIÓN QUE TENDRÁ LA ENCOMIENDA DE VIGILAR, REVISAR Y DICTAMINAR LOS SEÑALADOS INFORMES. -----------------------------------------------------------------------------------------------
DE ACUERDO CON LOS MOTIVOS Y FUNDAMENTOS EXPUESTOS SE APRUEBAN LOS SIGUIENTES PUNTOS DE: ----------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO: -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
PRIMERO: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 165, FRACCIÓN VI Y 60 BIS, AMBOS DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, ÉSTE CONSEJO GENERAL APRUEBA LA INTEGRACIÓN DE LOS CONSEJEROS ELECTORALES MA. DE LOS ANGELES TINTOS MAGAÑA, FEDERICO SINUE RAMÍREZ VARGAS Y ROSA ESTHER VALENZUELA VERDUZCO, COMO LA COMISIÓN ENCARGADA DE LA VIGILANCIA, REVISIÓN Y DICTAMEN DE LOS INFORMES PRESENTADOS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS CON MOTIVO DE SUS GASTOS DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO ORDINARIO, PARA ACTIVIDADES ESPECÍFICAS Y FINANCIAMIENTO PRIVADO, QUE RECIBIERON COMO PRERROGATIVA PARA EL AÑO 2007, FUNGIENDO LA PRIMERA DE LOS CONSEJEROS NOMBRADOS COMO PRESIDENTA DE LA COMISIÓN EN COMENTO.

SEGUNDO: DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 60 BIS, SEGUNDO PÁRRAFO DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, LA COMISIÓN DE CONSEJEROS ELECTORALES DEBERÁ RENDIR OPORTUNAMENTE ANTE EL CONSEJO GENERAL, EL DICTAMEN RESULTANTE DE LA REVISIÓN PRACTICADA POR DICHA COMISIÓN, A EFECTO DE DAR CUMPLIMIENTO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO CITADO. ------------------------------------
TERCERO: NOTIFÍQUESE A TODOS LOS PARTIDOS POLÍTICOS ACREDITADOS ANTE EL CONSEJO GENERAL CON LA FINALIDAD DE QUE SURTAN LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------
CUARTO: PUBLÍQUESE EN EL PERIÓDICO OFICIAL “EL ESTADO DE COLIMA” DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 161 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO.”----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- FINALMENTE, NO HABIENDO MÁS ASUNTOS QUE TRATAR, EL CONSEJERO PRESIDENTE DIO PASO AL DESAHOGO DEL OCTAVO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, PROCEDIENDO A DECLARAR CLAUSURADA LA SESIÓN, SIENDO LAS 13:35 TRECE HORAS CON TREINTA Y CINCO MINUTOS DEL DÍA DE SU INICIO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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